
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0415 
 
Adviértase que los convocados HÉCTOR RODRIGO RIAÑO LEAL, JOSÉ 
ELISEO RIAÑO LEAL y LUIS ERNESTO RIAÑO LEAL fueron notificados 
según las pautas de los artículos 291 y 292 de C.G.P. (archivos 14 y 15). No 
obstante, optaron por guardar silencio. 
 
De otro lado, requiérase al apoderado del extremo activo, para que acredite 
la inscripción de la demanda sobre el predio, objeto de división.  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. __________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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